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aascrilores ioruysos & ía Qü^cta tout.» 
ios piz»bios del AraMplélxgo erigidos civütnoníe 
pagando sa importe los que paedan, y supliendo 
{Mr los deznfts los ion dos de las respectivas 
jiroTiDaias. 

fifftl dnlen di* ttf'Usmbr* da l £ ( t f . i 

S« deoíara texto vCclal y 3.nienii&i el de i*« 
Hfposlciones oíleiale», oaalqmera qae sea sn 
•rigen» pabJicadM en la Gaceta de hf.anilay por 
taoto ser&n obligatorias ea s n aacopilmlsDto. 
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SOBiEBIO OEIEBAL QE FILIPINAS 

Secretaria, 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—NCim. 486.—Excmo. Sr.— 

gl Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos áe 
h Guerra de Ultramar dice al Sr. Ministro de este 
pupartamento, con fecha 30 de Junio últirne, lo que 

—Excmo. Sr.—Para que pueda V. E. apreciar 
como las gestiones de este Consejo continúan en 
beneficio de los altos intereses que la Lay de 27 de 
Jallo de 1877 se propuso al crear esta Caja, y cum
pliendo con lo prevenido en el artículo 28 de los 
Istbtutos aprobados para el Consejo de la Península 
en Real órden del 14 de Febrero de 1879, manda
dos observar en este de Ultramar por otra del 3 de 
Diciembre de 1^83, tengo el honor de incluir á V. E. , 
el adjunto estado clasificado del total haber que cons
tituye el cargo de l a misma en el di a de la fecha, 
y de la forma en que se halla distribuido.—Lo que 
de Real órden comunicada por e l referido Sr. Minis
tro de Ultramar, traslado á V. E. con inclusión de 
copia del estado de referencia, para su conocimiento.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 de Ju
lio de 1892.—El Subsecretario interino, Luis Berga-
min.—Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—Cúmplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

Copia que se c i ta . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Consejo de Administra

ción.—Oja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra de 
Ultramar.—Cuarto trimestre del ano económico de 
1891 á 1892.—Estado demostrativo de las cantidades 
^e por todcs conceptos han ingresado en Caja de 
conformidad con lo propuesto por la Ley de 27 de 
JoHo de 1891 y de la aplicación que hasta la fecha 
*e hadado, auxilio etc. por consecuencia de la Guerra 

Cuba. 

Estancias causadas por 
los huérfanos en los 
Colegios de Guadala-
jara y mitad de lo in 
vertido en obras y re
paros del edificio según 
lo dispuesto en la Real 
or len de 3 de Diciem
bre de 1883. 

Entregado á la Caja de 
la Península por in
demnización á lo gas
tado en el Colegio de 
huérfanos establecido 
en Guadalajara á de
clarar derecho á in
greso á los huérfanos 
dependiente de eite 
Cons jo , según lo dis
puesto en la Real órden 
de 13 da Diciembre 
de 1883. 

En cuenta corriente con 
el Banco de España. . 

En Cartera y Caja. 

Igual. . 

Pesetas. IGén'.l Pesetas. 

490,478 

200.000 

747.060 
135 

2078866 

62 

83 
38 

90 2 078 866 

Cént. 

90 

la ^ 

ido 
'Ir* 

por • 

CARGO. 

Por suscripción voluntaria hasta la 
techa. 

Al>onado por el Tesoro y Caja de Ul 
"amar á cuenta del crédito abierto 

arreglo á la Ley de 27 de Julio 
Je 1891 con aplicación á los inútiles, 
auérfanos y desamparados que pro-

r^Jo la Guerra de Cuba. 
e,m Por Real decreto de 22 de Febrero 
d i n ^ Por ôs §,astos de Instalación 

Idg Vonsejo y sus oficinas. 
terial^' ^ara 0̂S ^e Persoaa^ y ma" 

DATA. 

^RS'corros entregados 
¿ A c e p t o s deauxi-

.^aciones satisfe-

],;;0dein8talacion. . 
terial personal 

y ma-

Pi"set;is. 

304.011 

131.126 
» 

206.053 

Cént. 

30 

79 
» 

Pesetas. 

99.179 

1.943.687 

12.000 

24.000 

Cént. 

20 

70 

Hay un sello: «Consejo de Administración.—Caja 
de Inúti 'es y Huérfanos de la Guerra de U.tramar.* 
—V.0 B.0—El Presidente, Novalichez.---Hay una rú 
brica.—Madrid, 30 de Julio de 1892.—El General Se
cretario, Manuel Giraldo.—Hay una rúbrica.—Es co
pia.—El Subsecretauio interino, Luis Bergamm.—Hay 
un sello que dice. Ministerio de Ultramar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 513.—Excmo. Sr.— 
Con esta fecha digo al Director general de Gracia y 
Justicia de este Ministerio lo siguiente:-—Iltmo. Sr. 
—Visto el expediente instruido por la Audiencia Te
rritorial de Manila, señalando las equivocaciones ma
teriales padecidas en la edición oficial de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil vigente en las Islas Filipinas 
por Real Decreto de 3 de Febrero de 1888, con ob
jeto de evitar los perjuicios consiguientes á las par
tes litigantes y de prevenir las dificultades que ta
les equivocaciones puedan ofrecer para la inteligencia 
y aplicación de dicha Lev, S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad eon lo propuesto por esa Dirección de su 
digno cargo, se ha servido disponer que se publiquen 
en las Gacetas de esta Córte y de Manila, la fé de 
erratas de la referida Ley, que V. I . ha redactado y 
que aparece unida á dicho expediente.—De Real ór
den lo traslado á V\ E. á los ñnes consiguientes; 
siendo adjunta la citada fé de erratas, para su inser
ción en la Gaceta de esa Capital.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 1892.—Romero.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto do 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportuna^. 

DESPUJOL, 

general de 
Copia due se c i ta . 

MINISTERIO DE ULLRAMAR.—Dirección 
Gracia y Justicia.—Negociado 3-° 

Ley de Enjuiciamiento Civil vigente en las Islas 
Filipinas por R. D. de 3 de Febrero de 1888. 

Artículo Línea. 

239 
278 
279 
296 

350 
359 
400 
429 

443 
457 
471 
472 
480 

520 
521 

552 

570 

608 
» 

664 
710 
742 
752 

798 
802 

821 
824 
847 

860 

913 
915 

962 

969 

983 
1011 

1023 
1026 

1039 
1041 
1066 

1093 

1106 

1107 
1115 
1120 
1166 
1237 
1243 

5.» 
8.a 
1. a 
8.a 

4. * 
8.a 
2. a 
5. a 

7.a 
4.a 
2. a 
4. ̂  

17.» 

3. * 
2.a 

5. a 

1. a 

2. a 
3. a 
4. a 
3. a 
4. a 
4.a 

3.a 
1.a 

6.a 

1. a 

6.a 

2. A 
3. a 

1. a 

10.a 
4. a 

5. a 
,».a 

2. a 
8.a 
4.a 

2.a 

FE DE ERRATAS. 

Dice. 

Esto. 
el exhorto. 
que remitiere. 
se suspenda el 

procedimiento. 
ó insertándolo. . 
si no se hallaran. 
Ar t . ' 261 y 262. 
se hubieren pre

parado. 
a consecuencia. . 
de comparecer. . 
á consecuencia. . 
juicios peri orlos. 
de consocio ó con

dueño. 
Evacuando. 
si hubiere pro

puesto., 
que haya de ejer

citarse. 
cuando alguna 

parte. 
de un pleito. 
de incidente. 
y la contestación. 
Juez municipal. . 
sea aplicable. 
será la notifica

ción. 
para correr. 
Dicha interpela

ción. 
veinte días. 
quince dias. 
que se pida el 

pleito, 
se oirá la contra

ria. 
mi porta. 
fijado ó en las ba

ses. 
persona cuya su

cesión. 
descendientes ni 

colaterales. 

con el Procurador 
el Procurador fis

cal. 
les dieron fianza. 
cuando la inter

vención. 
por sus sucesores 
ó en -ugar. 
con cua" quiera 

otro Juez. 
se hará e! segundo 

llamamiento. . 

5.a medidas para la 
seguridad. 

3.a interpuesto. 
6.a el art. 253. 
3.a representen. 
5.a 25 pesetas. 

14.° las partidas. 
5.a hayan discutido 

Debe decir. 

Este. 
al exhorto. 
que recibiere. 
se empleará el 

procedimiento. 
é insertándolo. 
si no se llenaran. 
Art.0 361 y 362. 
se hubiesen pro

pasado. 
ó consecuencia. 
de no compareceBf 
ó consecuencia. 
juicios petitorios. 
al consocio ó con

dueño. 
Evacuado. 
si se hubiere pro* 

puesto. 
que haya do eje

cutarse. 
cuando alguna 

pregunta. 
de un perito. 
de este incidente. 
y la contesten. 
Juez de Paz. 
será suplicable. 
se hará la notifi-» 

cacion. 
por correr. 

Dicha apelación, 
sesenta dias. 
veinte dias. 
que se reciba el 

pleito, 
se oirá á la con-» 

traria. 
importe. 
fijado ó no las ba

ses. 
persona de cuya 

sucesión. 
descandientes, as

cendientes n i 
colaterales. 

con el Promotor. 

el Promotor fiscal 
les dieren fianza. 
cesando la inter

vención. 
por sus menores. 
ó ea el lugar. 
con cualquiera 

otro, el Juez. 
Se kará un se

gundo llama
miento. 

medidas necesa
rias para la se-
guidad. 

impuesto. 
en el art 253. 
represente. 
25 pesetas diarias. 
las protestas. 
hayan disentido. 



1090 25 de Agosto dé Gaceta de Maniia.—Nám. 237 

Artículo Línea. Dice. Debe decir. 

1?53 
1264 
1276 
1304 

17." 
11. a 
3.a 

12. a 

en la 6.* 
imponiéndose, 
y anularán, 
del quebrado. 

1340 3,a bienes muebles . 

1^44 2.a con vistas. 
13d5 7.a la quiebra. 

1417 3 / que no escieda. . 
1439 3.a por medio de 

nueva demanda 
1439 10.5 ampliada de re

mate. 
1444 4'a se declarará en re 

beldía. 
1446 14.a otorgando. 
1561 10.a ó del documento. 
1617 3.a en el Títuío X I V . 
1672 8-a testamentarios. . 
1689 4.a que se los requiera 
2020 8.a ó que ignore. 
2099 2.a el art. 767 del có

digo. 

en la regla 6 * 
imponiéndole. 
y cancelarán. 
de la quiebra so 

bre los contra
tos y actos de 
administración 
del q iebrado. 

bienes muebles de 
otra clase. 

con vista. 
la calificación de 

la quiebra-
que esceda. 
por medio de nue

vas demandas. 
ampliada la de re

mate. 
se le declarará en 

rebeldía. 
otorgado. 
ó el documento. 
en el Título X I K . 
testamentarías. 
que se les req diera 
b que ignora. 
el art 879. 

A l art. 10.° se adicionarán los párrafos siguientes: 
4.° Los escritos que tengan por objeto personarse 

en el juicio, acusar rebeldías, pedir apremios, pró
rroga de términos, publicación de probanzas, seña
lamiento de vistas, su suspensión, nombramiento de 
péritos y cualesquiera otras diligencias de rn^ra tra
mitación. 

Cuando la suspensión de vistas, prórroga de tér
mino ó diligencia que se pretenda, se funde en causas 
que se refieran especialmente al letrado, taaabien de
berá este firmar el escrito si fuere posible.—Es copia. 
—Madrid, 5 de Julio de 1892.—El Director general, 
Federico Pons. 

Hacienda. 

" MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 548.—Excmo. Sr.— 
S M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se 3 ha servido expedir el Real 
Decreto siguiente:—A p-opueata del Ministro de U l 
tramar de acuerdo con el Consejo de Ministros: En 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I i l 
y como Reina Régeme del Reino, Vengo en decretar 
lo siguiente: Artículo primero —El Ministro de Ul
tramar dispondrá lo conveniente para redactar una 
nueva Instrucción de Lotería para las Islas Filipinas, 
organizando de un modo concreto el servicio fijando 
las atribuciones del Administrador Central y Principal 
de Manila y las de ios demás de las provincias en
cargados de la gestión del ramo —Artículo segundo: 
De acuerdo con la Intendencia general de Hacienda, la 
Administración Central procurará que en todos los 
pueblos de las islas «e establezcan Expendedurías de 
billetes surtiéndolas convenientemente en armonía con 
la demanda.—Artículo tercero.-—Se concede á los Ad
ministradores y Subdelegados de Hacienda, como 
premio de expendicion un cuarto por ciento del im
porte total «de la venta que realieen en sus respec-
t vas provincias.—Artículo cuarto.—La exportación de 
billetes para el extranjero se centraliza en la Ter
cena de la Administración de Hacienda de Manila, 
la que servirá y hará efectivos los pedidos prévia 
órden de la Administración Central, quien practicará 
la adjudicación de billetes en la forma prevenidas 
en las reglas primera, segunda y tercera del plano 
y reforma de los sorteos aprobado por Real órden 
de 21 de Noviembre de 1891.—Artfmío quinte.—Se 
fija como límite por premio de expendicion el uno 
por ciento que hoy está establecido, tanto para el 
expendedor Central como para los Subalternos por 
la venta total que realizen por todos conceptos.—Ar
tículo sesto—Igualmente se asigna al Administrador 
Central una participación de un cuarto por ciento 
sobre la total venta de las islas incluso la de expor
tación, y otro cuarto por ciento al Administrador 
de Manila por la que se realice en su provincia, 
incluyendo así mismo la exportación.—Ariícuio sétimo. 
— E l importe de los referidos premios se satisfará 
en la forma que determina el artículo veintitrés del 
Real Decreto de veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y con aplicación al artículo sesto. 
Capítulo sétimo de la Sección 5.» del vigente presu
puesto de gastos, considerándose modificada la redac
ción del epígrafe respectivo en armonía con lo esta
blecido por esta disposición.—Dado en Palacio á quince 
de Julio de mi l ochocientos noventa y dos.—María 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero 
y Robledo.—De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes acompañándole dos 

ejemplares de la Gaceta oficial de Madrid en que se 
publica dicha disposición.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1^92.—Romero.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1892 —Cúmplasp. publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

Manila, 23 de Agosto de 1892. 
Vistas las prevenciones contenidas en el Real De

creto de 15 de Julio último rolatiro á la Renta de 
Loberías y de acuerdo con lo informado por la In
tendencia general de Hacienda. 

Vengo en declarar sin efecto mi decreto de 16 del 
actual, disponiendo que los hületes de la lotería se 
dividan en décimos desde el sorteo del próximo D i 
ciembre. 

Publiques^ en la Gaceta y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda á los efectos oportunos. 

DESPUJOL. 

G03IRRNO SÍILITAR. 

Servicio Í£Í ln Plaza para el dia 25 de Agosto de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vestani —Imaginaria, otro de Ingenieros D. Rafael 
Aguilar.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Cipi-
tan. —Re.;cnocimiento de zacate y vigilancia montada 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS LA M. N. T 8. L . CIUDAD DB MANILA.. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez días, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

_ Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se annn 
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 17 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano-

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia 16 del corriente 
para vender los materiales procedentes del derribo de 
la finca de la calle de la Escolta esquina á la Nueva, 
donde estuvo establecida la «BotUa de la Marina», 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 200*00 
en progresión ascendente, ruyo acto tendrá lugar ante 
el Excmo. Sr. Corregidor en su despacho situado en 
las Casas-Consistoriales el dia 27 del actual á las 
diez de su mañana con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones redactado para este servicio, y que se 
halla de manifiesto en enta Secretaría para conoci
miento de los interesados. 

Manila, 19 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 

Circulw. 
En el dia de hoy me he hecho cargo d-1 destino 

de Adminislrador Central de Loterías y efectos t im
brados, para el cual he sido nombrado por Real órden 
del Ministerio de Ultramar, núm. 572 de fecha 15 
de Julio último, esperando del celo áe V. secundará 
por todos los medios que estén á su alcance ios 
propósitos • que me aniñan para el engrandecimiento 
de esta renta. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Manila, 22 de Agosto de 1892.—L de Ojeda. 

Sres. Administradores y Subdelegados de Hacienda. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLic 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el Y* 

de sus haberes por las Cajas de esta Adm¡nistr 
puedeo presentarse á percibir la mensualidad 
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los dias 7 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 29 de Agosto: Jubilados, Cesantes y Gra 
Dias 30 y 31 « Monte-pío Civi l . 
Dias l.« y 2 de Setiembre: Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán bajas en las n ó j 

las partidas de los que no se presenten en \^ 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1892.—Manuel Lahor 

ti 
r 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento ^ 

RR. Curas Párrocos y Cuadjutoros de esta provi 
que en los dias 3 á 8 del mes entrante se a 
en la misma dependencia el pago de sus ha 
correspondientes al presente mes, con arreglo 
consignado en el presupuesto actual; en la ÍQUIJS 
gencia que serán bajas en la nómina las pariu 
de IOÍ". qua no se presenten en los dias señalaj 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1892.—Manuel Labora. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA í 
DIRECCION FACULTATIVA. 

Hasta el dia 15 del próximo mes de Setiembre 
admiten proposiciones en la Dirección de las OlJ 
del Puerto, para el suministro de cemento, coaan 
glo á las siguientes condiciones; 

1. a E l cemento será de Portiand, expresánii 11 
la fábrica de que proceda. 

2. a Se entregará una barrica, como maeslra, 
á falta de ella se proporcionarán los datos relatii f 
á la densidad, peso del polvo tamizado y sin coj ^ 
primir, composición química, duración del fraguiHs 
resitencia á la tensión del cemento puro y del m 
tero hecho con tres parles da arena por una 
cemento k los 7 dias, á los 28 y á los 84 de 
mersion en agua del mar. 

A la barrica de muestra deberá acompañar el iJ 
lisis del cemento, hecho por el laboratorio munii 
pal de esta ciudad. 

3. a Se entregará el cemento en la bahía 
Manila, endosándose los conocimientos á favor 
Ingeniero Director de las Obras del ¿Puerto ó c«! 
signando el material k su nombre. 

Los gastos de descarga y despacho de Adaa|inañE| 
serán de cuenta de la Junta del Puerto. 

4. a En cada proposición se expresará: el preafcria 
de la barrica, consignando su peso neto; el námef 
de las que puedan suministrarse, no exesdiendo i 'Mv̂  
12.000, y el plazo ó plazos en que se hará la eü ion 
trega total ó las entregas parciales. 

5. a Tan luego como se reciba el cemento 
reconocido por el Ingeniero Director de las Obríl 
del Puerto, y si resulta admisible, se abonará ifr 
mediatamente su importe, reteniéndose de 10 
hasta que los ensayos demuestren que el materials* 
tisface á las condiciones estipuladas. Estos enss ' 
no podrán da ar mas de 45 dias. 

6. a Si el Ingeniero rechazase desde luego el ca-
mentó, quedará el material á disposición del coníi* 
tista, abonando los gastas de descarga, "despacho Ü¿ ^V 
Aduana, almacenaje y cualquiera otro qu? W ^ 
sido necesario. 

Los gastos de descarga y almacenaje por barric» 
se fijan de veinticinco céntimos y dos céntimos 
suales respectivamente. 

En el caso de haber sido recibido el cemento, pp1 
no resultar completamente. satisfactorias las . 
que después se hagan, observándose en ellas a'gi111 
deficiencia del material, el Ingeniero Director ds 
Obras del Puerta impondrá la rebaja de precio 
estime equitativa, no excediendo de la fianza; P 
diendo alzarse de esta provincia el contratieta ^ 
la Inspector general de Obras públicas, cuyo 
será definitivo y obligatorio para ambas partes co 
tratantes. ,.. 

7. a Si hubiera retraso en la entrega ó eQtreô  

Sr, 
Pos 

del cememto, el Ingeniero Director de las 
Puarto podrá declarar rescindido el contrato, ó 
venir la rebaja del precio con que haya de red 
el material. 

Se entiende que el plazo de entrega enlPeZfra(o, 
contarse desde el dia en que se firme el c01? {jj», 
y que terminará cuando el material se halle en o 
y a disposición de la Junta del Puerto. . 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Ingenie1"0 
rector, Eduardo Lope» Navarro. 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANGAS. 

de Agosto próximo á las diez en punto de 
-a, se celebrará la segunda subasta por el 

lio eti el salón de actos públicos de la Casa-Con-
preifcrial de este Ayuntamiento, del arbitrio del juego 

.5 de esta Capital, bajo el tipo en progresión 
iadente de pfs. 774'00 anuales, y con entera su' 

eíion al pliego de condiciones publicado en la Ga-
'¡Muí de Manila el dia 10 de Abri l último, y 
se halla de manifiesto en esta Secretaría. Lo que 
anoncia al público para general conocimiento, ad
ióse que las proposiciones deberán entenderse 
Papel del sello 10.° con arreglo al modelo que 
aserta a continuación y que los proponentes acre-
m su personalidad con la exhibición de la cédula 
11ial) así como con la de la oportuna carta de 
'i el depósito prévio en la Tesorería del muni-

la cantidad de pfs. l l d ' l O pfs. 5 p g del 
n lijado. 

atlga?, 27 de Julio de 1892.—Marcial Calleja-

g MODELO DE PROPOSICIONES. 
^•Presidente del Ayuntamiento de Batangas. 

*¡ ^; N. vecino de N . N . ofrece tomar á su cargo 
termino de tres años el arriendo del arbitrio 

canfJ /e ^a^os ^e este Pue^0 de Batangas, por 
1^ a pfs anuales, con entera sujeción al 
^Me coadiciones que se encuentra de manifiesto 
t€ neCretar̂ a ^ Ayuntamiento. Acompaña el expo
sto d SpParac*0 el documento justificativo del de-
13 dp]6 • ^^ '10 que constituyo en la Doposi-

61 mdieado Ayuntami«nto. 
I „ . Fecha y firma. 
^ M. Calleja. 

Ag08J"0 Por este Ayuntamiento que el dia treinta 
próximo, á las diez de su mañana, se líe ¿ . Fluxiino, a las diez de si 

blicoj ra subasta pública en el 
os del6 T1. ^.asa"Consistorial, el arri 
^rad tr^0 ^e niatai:iza Y limpieza de reses 
ío c¡ 10 rouniíipal, bajo el mismo tipo de mi l 
' asceyUeilta ^ cinco pesos anuales, en progre-

t ? e t̂e. y con arreglo al pliego de condi • 
^ en iS l r^ de base en la primera y se halla 
^ v o \ ^aceia de Manila, correspondiente al 
5 y Pue50 de Diciembre del ano próximo pa-

sto además de manifiesto en esta Secre

taría, se anuncia al público para que los que quie
ran tomar parte en la licitación puedan presentar 
oportunamente sus proposiciones en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello 10.°, con arreglo al 
modelo que se inserta h continuación, acompañando 
por separado el documento justificativo de depósito en 
la Depositaría del municipio, de ciento setenta y tres 
pesos, veinticinco céntimos, cinco por ciento del i m 
porte total del servicio. 

Batangas, 27 de Julio de 1892.—Marcial Calleja. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años, el arriendo de los de
rechos de matanza y limpieza de reses de este pue
blo de Batangas, por la cantidad de pfs. . 
anuales, con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Acompaño el exponente por separado 
el documento justificativo del depósito de pfs. 173'25 
céntimos, que constituyo en la Depositaría del indi
cado Ayuntamiento. 

Fecha y firma. 
Batangas, 27 de Julio de 1892.—El Secretario, M . 

Calleja. 
Es copia, M . Calleja. 

Acordado por este Ayuntamiento que el dia treinta 
de Agosto próximo á las diez de su mañana se sa
que á tercera subasta pública en el salón de actos 
públicos de la Casa-Consistorial, el arriendo por tres 
años del impuesto decarruBges, carros y caballos de 
este radio municipal, bajo el mismo tipo en progresión 
ascendente de pfs. 700*00 pesos anuales y con arreglo 
al pliego de condiciones que sirvió de base en la 
primera y se halia inserto en la Gaceéa de Manila 
correspondiente al dia diez y seis de Diciembre del 
año próximo pasado y puesto además de manifiesto 
en esta Secretaría, se anuncia al público para que 
los que los que quieran tomar parte en la licitación 
puedan presentar oportunamente sus proposiciones en 
pliego cerrado, extendidas en papel del sello 10.° con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando por separado el documento de depósito en la 
Depositaría del municipio, de ciento, cinco pesos, cinco 
por cierno del importe total del servicio. 

Batangas, 27 de Julio de 1892.—Marcial Calleja. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años el arriendo del impuesto de 
carruages, carros y caballos de este pueblo de Batan-
gas por la cantidad de pfs con entera suje
ción al pliego de condiciones publicadas en la Gaceta 
de Manila y que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Acompaña el exponente por separado el documento 
justificativo del deposito de pfs. 105'00 que ha cons
tituido en la Depositaría del expresado Ayuntamiento. 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Calleja. 

El Comisario de Guerra Interventor de la Remonta 
de Ariillería. 
Hace saber: que debiendo precederse á la venta 

de las hembras dal ganado asnal africano, compuesto 
de tres burras, una de ellas con su cria, se con
voca por el presente á un concurso de proposiciones 
libres con objeto indicado; cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta económica de la mencionada Depen
dencia el dia seis de Setiembre próximo á las diez 
de su mañana, bajos los precios límites que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de aquella, sitas en la 
Calzada de las Aguadas. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Maximino Aguilera. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, el arriendo de los fu
maderos de anfión de la provincia de Calamianes, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 543 en el 
trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 165 correspondiente al dia 14 de Junio del año 
actual. 

La hora por la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój qae existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Agosto de 1892,—Abraham García 
y García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVIL. _ 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2. ' grupo de la ¿provincia de Union, bajo 

el tipo en progresión ascendente de pfs. 742*13 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción ai 
pliego de condiciones publicado ea la Gaceta de esta 
Capital núm. 48, correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero k ias diez en punto de su mañana. 
Loa que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 392'45 cénts. anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital número 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo de 1890. Eí 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . í 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo án progre
sión ascendente de pfs. 77'15 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 1. Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co 
rrespon diente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del juego de gallos del 4.o grupo 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 15833'42 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre de 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á, las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones bxtendidas en pa
pel del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del de sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2775'75 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 138 correspondiente al dia 15 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquinaá la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Septiembre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 da Agosto de 1892.—Abraham Garcí i 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del dis
tr i to de Romblon, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 42*00 anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm 147 correspondiente 
al dia 27 de Mayo del año actual. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá ea la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
nan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de esta provincia de Manila, 
l)8jo el tipo en progresión ascendente de 1.601 pesos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 364, correspondiente al dia 31 de 
Diciembre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá, en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Septiembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
«l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
4e reses del 3.er grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente de pe-
«os 92'00 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital nüos. 147, correspondiente el dia 27 de 
Mayo último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Septiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
niatracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca 
''n los rios de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajo 
•ál tipo en progresión ascendente de 1025 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condicioDes publicado en la Gaceta de Manila nu
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. I de 
ia calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente -por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en Balihuasan 
del (fistrito de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
cera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Mamla n ú m . 148, correspon
diente al dia 28 de Mayo úl t imo. E l acto tendrá 
'.ugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
talle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 

(Intramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
•Ucha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
iesóen optar á la subasta, podrán presentar sus pro

posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom

pañando precisa Tiente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Bstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que *e redacta r-ara conocimiento del Emcmo. 
f/ohiH-nadnr &enern,l de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . . . . . . 21 
Estraajeroa 

Hombres. . Indígenas. Mujeres. . . 
Chinos 
FrealdiarloB 
Preaos do Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mi; j eres 

Total. . . . 

1 
187 
95 
2 

18 
29 

o 
7.. 

"365 
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44 
12 

3 
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74 
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6 
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> 
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U 
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15 
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24 
I 

188 
97 

3 
20 
28 
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7 
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Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

E d i c t o s . 
Don Rosendo Rufiiata de Requeseós, Jaez de Paz d-1 Distr to 

de Tondo, en funciones de primera instancia del mismo. 
Por ei presente cito, llamo y Pinplazo al procesado nom

brado Fausto, natural del pueblo de Malolos, de la provincia 
de Bulacao, el cual estuvo residiendo en esta Capital aunque 
sin (¡omicilto fijo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el. sigu-enle al de la publicación de es'e edicto 
en la «Gaceta oficial», comparezca ante este Juzgado sita en la 
es l íe de Salinas núm. Í7 al objeto de recibirle i-quisitiva en 
la causa núm. 3112. aperc'b do que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le declarará rebelde y contumaz á los 11a-
mam entos judiciales, parándole además ios perjuicios á qua en 
derec o hubiere lugar. 

Dado en Tondo a 19 de Agosto de 1892.—Rosendo Rufasta. 
—i-'or mandado de su Sría., P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo, d ctada coa 
esta fecha en la cousa núm. 7331 cootra Mariano Elegido por 
robo, se cita, llama y emplaza al testigo nombrad.) Tomás gru
mete que fué del bergantín goleta «Mmetva» para que en el tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de este anuncio 
coirparezca al Juzgado para prestar declaración en la mencio
nada causa, apercibido que de ro hacerlo, le pararán los per
juicios que en derecho hubierfl lua-ar. 

Binondo, de Agosto de 1892,—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i -
nondo, dictada en la causa núm. 7330 de este Juzgado, contra 
Eusebio de Ocampo y otros por hurto, se cita, llama y em
plaza á D. Doroteo Reyes, Teniente pasado d'd sremio de na
turales de Tondo. domicili?.do que fué en frente de la vicita 
de S. Ignacio en Dolumbayan del arrabal de Sta. Cruz, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de éste , en la «Gaceta oficial», se presente anta este Juzgado 
para declarar en la mencionada causa, apercibido que de no 
hacerlo dentro da dicho término, se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo, 53 de Agosto de 1892.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 7286 contra E s 
teban del Castillo, por estafa, se cita, llama y emplaza á Don 
Anastacio Solero, vecino que fue del arrabal de Binondo, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial», se presente ante este 
Juzgado para declarar en la mencionada causa, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo á 23 de Agoste de 1892.—José de Reyes. 

E n virtud de 1© dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del d'strito de Binondo, en providencia del dia de hoy 
dictada en Iss actuaciones preparatorias de ejecución promo
vidas por el Procurador D. Gavino Nonato, en representación 
de D . José M.a Venegas, contra D.a María Guerrero, sobre 
cantidad de pes s, se cita, por segunda vez á la expresada Doña 
María Guerrero, para que comparezca en dicho Juzgado sito 
en la calle de Camba núm. 10 el dia treinta y uno del actual 
á las diez en pumo de su mañana para declarar en dichos 
actuaciones, con apercibimiento de Iser dec arada confesa en 
la legitimidad de su firma á los efectos de la ejecución si no 
verifica. 

Manila, 23 de Agosto de 1832.—El actuario, José de Reyes. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez de primera Instancia 
en propiedad de la provincia de la Laguna, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos del finado Juan de la Cruz, vecino del pueblo de 
Baras Distrito de Morón, para que por el término de nueve 
dias. á contar desde la primera pubiieaeion de este ed cto en la 
«Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado á fin 
de usar de su derecho en la es usa núm. 6656 que instruyo 
sobre la muerte del citado individuo; apercibido que de no 
verificarlo, les pnrarán los perjuicios que en justicia hubiere 
lugrar. 

Dado en Sta Cruz de la Laguna á 22 de Agosto de 1892.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría.. Marcos de L^ra 
Santos. 

Don Tomás T . Bernabé, Juez de Paz del pueblo de S. Quintín 
provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Can
sino, vecino de este pueblo y domiciliado en el sitio de Alae 
de esta comprehencion, de oficio agrecuUor, indio, casado, na
tural de B . Fabián Pangasinan del barangay núm. 1 de Don 
Pedro Cansino, al objeto de notificarle asi sentencia en un 
juicio verbal Civil sobre cantidades de peso y palay contra el 
mismo seguida por D. José Marqueta y fa;lado contra el citado 
Cansino, por ausencia y rebeldía, cuya sentencia ü spositiva 
es lo siguiente fallo atento á los citados autos y á su mé
rito que debo condenar y condeno á D. Mariano Cansino, al 
pago de la cantidad de 25 pesos y 21 botes de palay ó su im
porte doce pesos y sesenta y cinco céntimos y cuatro octavos 
ascifnden en treinta y siete pesos sesenta céntimos y cuatro 
octaves que le pagará dicha cantidad en el término que fija 
la Ley y las costas, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 

se le procederá en vía de apremio y parán,!. 
en derecho hubiere lugrar en el IÍS juicios que en 

Dado en el Juzgado de Paz de dicho puehín11' 
13 de Agosto de 1892 —Tomas T . Bernabé.—p0* 
Sr. Juez.—Firma inintiligible. 

Don S^tero Laurel, Juez de Paz del pueblo de Ta^ 
de Batangas. 35 
Hago saber: que en el juicio verval seguido 

de Paz de mi cargo por D. Ruperto Laurel com 
Pablo Amingalan Crispóla Gallantes vecinos de * 
vincia de la Laguna, sobre pago de cantidad j -
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice' 
d bo cond nar y condeno á los cónyuges Pedro' 
Crispóla Gallantes al pago eolidario de la CHofif 
cicutas pesetas y en las costas. EAsí lo pr.munc 
mo el Sr. Juez de Paz de que nosotros los acompa¡t! 
—Cayetano Laurena. Vicente Mercado, Francisco1 

Y mediante á que Pablo Amingalan no ha podido J 
ser notificado de ^sta sentencia, se publica ia nij!̂  
del presente edicto, para que le sirva de notiñeaci» 
les efectos que esla produce en derecho. 

Dado en Tanauan á 20 de Agosto de l892.-.afl 
Vicente J . Mercado. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡ngK. 
prov'ncia de Bitaan, con esta fecha se cita. iiail 
á los testigos ausentes Dorotno Adriano y jUail 
naturales y vecinos de S. José rie N^votas, ^ 
de Man la, pava que en el término de nueve d'as 
en este Juzgado á declarar en la causa núm.1 
Instruye en este mismo Ju -gado sin » o por tauej, 
Eusebio y desapar clon d) Eulogio Dizon, apnr.jí| 
no verificarlo de Uro del término indiCddo, "ies 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Balanga, 20 da Agosto de 1892—Luís González.—EusJ 

Por providencia del Sr. Juez de primera iQstaffi 
distrito de Tayabas, recaída en la causa núm. 
P.ancisco Valencia y otros por robo coa lesionJ 
llama y emplaza al te-tigo ausente Francisco Vaia 
de Ibabang talim comprehens on de Luceaa d 
provincia, para que en el término de nueve i 
desde la publicación de este edicto en la «GaeeiJ 
Manila», comparezca en este Juzgado] p ira prests 
en la mencionada caus% ap.'rclbido que de no hs 
del expresado término, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Tayabas y Kscribania de mí carga á 17 de Agosii 
Gregorio Abas. 

Í -Imí 
,-H 
-Reí 
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Por auto dictado en esta fecha por el Sr. Juezj 
tancia de esta provincia, en la causa núm. 11896,1 
oficio porghurto contra Francisca S son, india, viudí 
vecina de ^sta Cabecera, del by. do D Juan Vinluaii, 
años de edad, jornalera, se cita, llama y emplaza aSj 
para que por el termino de treinta dias, á coataríi 
blicacion de este edicto, en la «Gaceta oficial de \ 
parezca á este Juzgado á contestar á los cargos, que 
misma resultan de la espresada causa, apercibida qm 
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho huí 

Lingayen, 19 de Agosto de 1892.-IsabeIo Mariinez, 
M. Santos DM 

Por providenc a del Sr. Juez de primer\ instanc 
pr vincia, dictada en el dia de hoy en el juicio 
guido por D. Banit> Kodriguez, contra D. Grego 
D. ?abas Diego, se sacan a pública subasta los 
guientes de la propiciad de los últimos. 

Un s lar s-tuado en Batitang del pueblo de Zarag 
y media brazas de frente p >r cincuenta y relio y 
de largo que linda al Este á a calzada de! barriój 
Oeste Marcela Santos. Norte Miguel Salips'p y a 
ÜHonio y D. Lucio Sarain. 

Un terreno situado en Bubuyoi? Jel pueblo de 5 
un cavan de semilla próxlmameme; que linda al Es 
de Maoaul, al Oeste los heredaros ue Máximo Sfii 
D. Mariano Belcso y Vicente Ordonio; y al Sur 
P.ivumo Tuazon. 

Ün terreno de un cavan en semd a situada en 
prencion de dicho pueblo de Zaragoza, que linda al 
Pascual, al Este Vicente Morales, al 0<íste Máreoi 
al Sur Narciso Diego. 

Otro terreno situ ado en Dalagut comprenc on 
blo de tres cavanes de semilla próx.mim^nte qaelt 
el Estero de Dalagut, al O -sce Teodoro Maslbay, i 
la Cruz, Laureino Buenavlsta, Juan Mariano, Pedffl 
Juan Pasc ál y Gándi lo Velmonte, al Sur AgueJol 
al Norte Gregorio Aqulno. 

Otro terreno situado en Pamuguan del mismo poe« 
ragoza de un poopon y cuatro manojea de s-jmiit'!' 
al Este con el regadío del sito Pamuguan, al m 
sfmiro E . de la Cruz, al Oeste Guillermo dorpitf 
Pascual Corpuz. ":, , „'-, 

Cincuenta y seis cavanes de palay y cuarenta y» 
de la misma especie. . • h A 

Dichos bi nes se han valorado en quinientos cmcaei 
Dieha subasta se celebrará á los ocho dias oe pM 
edicto en la «Gaceta» y tendrá lugar .'U los estr» 
Juzgado á las diez do la mañana de dicho día. oe 
los licitadores que no s? admitirán posturas qae 
las dos terceras parles de su justeprecio y que fl» 
tulos de propiedad de los inmuebles. , ^ 

Dalo en San Isidro provincia de Nueva Ec i jaa i» 
1892.—Pedro Surrá de Garay.—Por mandado 

Sandalio R. de los Ríos. 
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Don Francisco Cabrera y Albarado. primer Tenieat^ 
Compañía del veinte Tercio la Guardia Civil y J"6* 
de causas militares. 
No habiendo sido aprehendidos los indios 

natural de:Taal Gregorio natural de Sto. T o ^ s -
natural de Tanauan y todos de la provincia de BW** 
nes de orden del Excmo. Sr Capitán General 
estoy sumariando por los delitos de secuestros y , 
Guardia Civil y cuadrilleros ocurridos enlas m:>"* j 
y nueve de Junio último en los sitios de. Maiti'y, 
quillng, comprehencion de los pueblos de ios oau" 
(Laguna). . , 

Usando de la jurisdicción que me concede ei ^ ,:v 
ticla militar, por edicto Üam), ero y emplazo '* cl,a 
viduos, para qu Í el término de treinta días * • 
la fecha, se presenten en este Juzgado de iQstr" „)« 
que sean oídos sus descargos, bajo apercibun'8"^ 
clarado sino comparecieren en el referido plazo 
el perjuicio que haya lugar. / n ?' 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey íq- ^ 
y requiero á todas las autoridades -auto civre3 ^ 
y á los agentes de la policía judicial para ^ . V f i ? 
tivas diligencias en busca de los referidos procesa" -pti 
habidos los remitan en calidad de presos con las p/aS 
venientes á este Juzgado y á mi disposición, puc 
acordado en providencia de este dia. .lebií'"1* 

Y para que la presente requisitoria tenga la oo 
insértece en la «Gaceta de Manila». ¡el 

Calamba, 10 de Agosto de Í892.-EI Ler TeD' 
tructor.—Francisco Cabrera.—Por su mandato, 
cretario, Miguel Pascual 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES ' 

ór( 
or, 

izad 
» r 
itería 
ubr 
eul 

¡fin 

no 
i la 
Con 
en 

>sita 

h 
ulor 

-oterl 

i le 
el J 

le 


